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En el Municipio de El Marqués;, Querétaro siendo las'10:00 (diez) horas del día 14 (catorce) de agosto de2017
(Dos mil dieciséis), se reunieron en elterreno que ocupa la obra denominada: AMPLIACION DE RED DE DRENAJE

SA,NITARIO EN CALLEJON CENTENARIO; SALDARR¡AGA, EL MARQUÉS, QRO, p,e¡ parte rlel Municipio cle El

Marqués el Jefe de Supervisores Arq. Luis Armando Uribe Cañedo, el Arq. Víctor Hugo Cervantes Solorio
Supervisor de obra designado por la Direr:ción de Obras Públicas del Municipio El Marquris, Querétaro, y por
parte de "El Contratista": el C. Jorge Luis Ordaz Morales y el Ing" Pedro Farid Ugalde Reséndiz en su
carácter de: Representante llegal y Representante de Construcción respectiv¿lmente para llevar ¿l cabo en los
términos del artículo 66 de Ia Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, el Acto de Entrega - Recepción
Física de los trabaios.

DATOS DE APROBACION

DATOS DE CONTRATO

:Número pMM-DOp-FtSMDF-020-0-,AD-20i7 :

Programa

No. De Obra

Oficios de Aprob. No.

Fecha Oficio de Aprob.

Beneficiarios

FISMDF /
FISMDFO2O i
ACl020l20',6-2017

2gll4ARZOl2017 /
48 HABITANTES

9293"728.14.

03/JULTQ2QIZ

22tJULIOt2017

DATOS DE CONVENIO

Ng jplgg

$0.00

No ap[l!,a

Monto estimado: i Monto acumulado:

lmporte

Inicio

Término

Número

lmporte

Término

imp ,*t¡¡, i

iffiAa''u?rt -*iJi

IF$$&ftofff,jPE:RIODO DE EJECUCION REAL DE LOS TRABAJOS:
De¡ acuerdo a las circunstancias documentadas en bitácora del 03 (tres) de julio de 2017 (Dos mil diecisiete) al
22 (veintidós) de julio de 2017 (Dos mill diecisiete), conforme lo asentado en notas de biiácora númerro 0l
(Uno) y 10 (diez) respectivamente.

ETiTADO FINANGIERO:
Lo,s trabajos totalmente eje<;utados por la empresa ascienden a un importe total de: $-Lü!,4.9.9.70 (cien'!q
oc;henta v un mil cuatrocientos noventa v nueve pesos 70/100 M.N) LV.¡\-!¡glqiclg_conformer las
estimaciones oeriódicas indicadas a continuación:

Lars estimaciones de los trabiajos totalmente ejecutados por el contratista, de acuerdo a lo establecido en el
contrato, pagados por "Municipio El Marqués, Querétaro", son las que se relacionan a continuación:

: Estimación

i No.
De fecha Periodo que comprende

04t08t2017 ioel i 03t07t2017 i at i zztoztzolt ¡ $ tat .499.70
,

1(uno)fln!qulto i $ :1"8":!:4"9-9:7fl

$ 181.499.70.

los impuestos que pagan todos los contribuyentes

ser denunc¡ado y sancionado de ácuerdo con la Ley apl¡cable y ante la autoridad competente
indebido de los recursos de este programa podrá



El Manqurás

MUNrcrPro EL MARQUÉs, eueRÉTARo
orReccróru DE oBRAS púeltcRs

Gob¡erno Muni¡ioal

'OI5-2A1€ ACTA DE ENTREGA. RECEPCION FISICA EL MARQUES
!f .!J.-E.B.A!q4q5 a! e!.!t.!.8.F_5!)

G o n t rato N o. P M M - D O P- F I S lv'll D F -0 20 -0 - AD -20 17

FIANZA DE GARANTIA:

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el Contratista quedará obligado a responder de los defectos
que resultaren de la misma, de los vicios ocultos y de cualqurer otra responsabilidad; para lo cual otorga 'fianza,
misma que estará en vigor a por los doce meses siguientes a la presente fecha, Fianza Número:2111510 con
nLlmero de folio1467423 de la afianzadora: SOFIMEX S.A. DE C.V. Fianza que garantiza el 10 % del monto
contratado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Los representantes del Munici¡rio manifiestan haber dado cumplimiento a lo qu,e sieñala el artículo 66 de la L.ey de
OI¡ra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Secretaría de la Contraloría de la celebración dc' este
acfo, mediante oficio DOP-097812017 de fecha O7(siete) de agosto de2A17 (Dos mildiecisiete).

Se; levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en el Acta de Verificación der Terminación de los
tretbajos Ejecutados de fecha 30 (treinta) de agosto de 2017 (Dos mil diecisiete), se veril'icó que los trabajos
oL¡eto de este contrato fueron totalmente concluidos el día 22 (veintidós) de julio de 2017 (Dos mil
diecisiete), cumpliéndose las metas originales de obra, por lo que resultar procedente la recepción cJe los
tratbajos ejecutados, reservándose el Municipio de El Marqués el derecho de hacer posteriormente las
re,clamaciones que procedan ¡ror trabajos mal ejecutados, mala calidad, pagos indebidos o vicios r:cultos y por
cualquier otro concepto a que tenga derecho.

Mianifiestan las partes que se entregan en este acto los planos correspondientes a la construcción final, así como
los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certific¿ldos de garantía de
calidad yfuncionamiento de los bienes instalados que se relacionan en elanexo lrlo.1. de la presenterActa.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se
el¡rbora la presente Acta de Entrega - Recepción Física, misma que una vez leída por los ¡rresentes la
firman de confonmidad siendo las 11:00 (once) horas del día 14 (catorce) de agosto de 20'17 (Dos mil
diecisiete), en la comunidad Saldarriaga, El Marqués, Querétaro.

--e-

,. ENTREGA CONTRATISTA
/¡1orge Luis Ordaz Morales.'!..j

Ing. arid Reséndiz
Represe'ntante construcción
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ser denunciado y sancionado de acuerdo con Ia Ley aplicable y ante la autoridad competente.
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ANEXO 1.

RELACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN, BITÁcoRAS, MANUALES E INSTRUcTIVoS DE
OPERACIÓN Y IvIANTENIMIENTO, CERTIFIcADoS DE GARANTíA DE cALIDAD Y

FUT{CIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS.

Tomos de Bitácora de Obra
Plano de metas finales (As Built

ENTREGA CONTRATISTA
Jorge Luis Ordaz Morales.

RECIBEN
QUERÉTARO''

POR
LA DIRECC¡ÓN DE OBRAS PÚBLIGAS

Cañedo
Supervisión
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ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autor¡dad competente.
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